
                                                              
 

Santiago, abril, 2026 

Bases del Concurso: 
"ExpoVivienda se pone con tu reserva" 

1. Descripción General 

"ExpoVivienda se pone con tu reserva" es una iniciativa de FISA-GL events, 
organizadora de ExpoVivienda 2026, diseñada para incentivar la decisión de compra 
de los visitantes y apoyar la gestión comercial de las empresas expositoras durante los 
días del evento. 

2. El Premio 

Se dispone de un pozo total de $3.600.000 (tres millones seiscientos mil pesos), a 
repartir entre un total de 12 ganadores/as. 

• Monto individual: Cada ganador/a recibirá un reembolso de su reserva con un 
tope máximo de $300.000. 

• Distribución de sorteos: 
o Viernes 5 de junio: 2 ganadores/as. 
o Sábado 6 de junio: 5 ganadores/as. 
o Domingo 7 de junio: 5 ganadores/as. 

3. Requisitos para Participar 

Podrán participar todas las personas naturales, mayores de 18 años, que cumplan con 
las siguientes condiciones: 

1. Entrada a la Feria: Poseer una entrada válida (pagada o de cortesía) para la 
edición 2026 y haber ingresado efectivamente al recinto Estación Mapocho. 

2. Reserva en Feria: Realizar la reserva de una propiedad habitacional y/o parcela 
durante los días de la feria (5, 6 y 7 de junio de 2026) exclusivamente en los 
stands de las empresas expositoras adheridas a la promoción. 

3. Expositores Adheridos: Solo participan empresas expositoras que realicen 
reservas inmobiliarias (propiedades y/o parcelas), que hayan confirmado su 
participación en el concurso antes del 29 de mayo de 2026. 

4. Documentación: El/la participante debe contar con una copia del 
comprobante de reserva oficial emitido por la empresa expositora adherida, su 
entrada al evento y el cupón del concurso debidamente foliado. 



                                                              
 

4. Mecánica de Participación 

1. Entrega de Cupón: Al momento de concretar la reserva en el stand, el ejecutivo 
de ventas de la empresa expositora entregará al cliente un cupón foliado. 

2. Registro de Datos: El cliente deberá completar el cupón con letra legible: 
Nombre completo, RUT, teléfono de contacto, correo electrónico, nombre de 
la empresa expositora y monto de la reserva pagada. 

3. Validación y Depósito: El participante deberá dirigirse al "Punto de Activación 
ExpoVivienda" (ubicado junto al escenario principal), presentar su entrada a 
la feria (física o digital) y su comprobante de reserva para validar la 
transacción. Una vez verificado, podrá depositar su cupón en la tómbola oficial. 

5. Sorteo y Premiación 

• Horario: Los sorteos se realizarán diariamente durante los últimos 30 minutos 
previos al cierre de la feria. 

• Transmisión: El sorteo será transmitido en vivo a través de las redes sociales 
oficiales de ExpoVivienda. 

• Notificación: No es requisito obligatorio estar presente al momento del sorteo. 
En caso de que el ganador/a no se encuentre en el recinto, será contactado 
telefónicamente y por correo electrónico para coordinar la entrega en las 
oficinas de FISA. 

• Pago del premio: El premio se hará efectivo mediante transferencia bancaria a 
nombre del titular de la reserva, previa verificación de la validez de la misma 
con la empresa expositora adherida a la promoción, correspondiente con un 
plazo máximo de entrega de 7 días hábiles posterior al término del evento.  

6. Restricciones y Consideraciones Legales 

• No podrán participar colaboradores de FISA, empresas del grupo GL events 
Chile, ni personal dependiente de las empresas expositoras de la feria. 

• En caso de que el monto de la reserva sea inferior a $300.000, el premio 
consistirá en el reembolso exacto del monto pagado. Si es superior, el tope será 
de $300.000. 

• Si la reserva es anulada posteriormente por el/la ganador/a durante los 3 días 
de la feria, el premio quedará sin efecto (o se descontará de la devolución si 
corresponde). 

 


